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16 e - como tal Represebtente Legal dy la | 

17 J89-OBNERALES y, REPRESENTACIONES “Y /ÁGENZ | 

¿8 CIAS “AGRA: upánza ¡DIMITADA "a según consta de nOMbra_ 

19 siento. que fe 2818229.- El ooapareciénte:ds. souatoria 04 

10 casado, gbyor. de edad, legalmente capaz y hábil o9Éa - e 
OA A A 

a | Soniratar y obligarse, domigiliag 10.0n:euta ciogla,. A 4 quien 

yy | de conocerle doy fe.- Bien instrufdo por mí ol Motario, 
293 Sobre el objeto. y. resultados de esta escritura de AUMEN 

Pdo TO DE,CAPITAL.Y BEPORNA DB ESTATUTOS, que libre y vo - 
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Jo Ta fa a lc 

a A id 

     

  

  

NOTARIA VIG GESIMA 

_ QUITO - ECUADOR A 

  

  

  

  

  

  for   

AUMENTO DB CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA 
  A A A A A A A A A A A 

SIA ALMACENES GENERALES, REPRESENTACIONES Y AGENCIAS 
  

PS 

  o ms q 

AGRA- COMPANIA LIMITADA " CATPITAL '50CIA Ll; 

   
Sy 80'000.000,00 +- AUMENTO HBAL - Y 63'000. 000, 090 . - 
  

  

  

  

Pura 

. qomparecs - o ;=-0l aeñor ásaLOS o “e su 

   
dor, hoy- día «miércoles veintisiete en. de :P CE B. R ER Y/ 

Ger mil novecientos noventa y uno, ante: al: ¿doctor Gui_ 
    

  

Llermo Buendía Endara, Notario Vigésimo de jeste CantórA 

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

YE _luntariamente a otorgarla- proceden, de conformidad con: 
4 

o       £ TAR IOz- Enel protocolo de escrituras públicas - 

  

  

a minuta que me entregan, cuyo tenor-literal.y que -- 

   
  

    

hranscribo es el siguiente 3= "SEÑOR. NO —- 
|       

    

 



á 

2 ecertado cargo, dígnese incluir una de aumen “de 
A o o > " 

capital y reforma de los estatutos, de la Compañía "AL 
: > ON E 

PANTIA LIMITAD JA DE que costa de las siguientes cláusu — 
o o o. o A. o a . o e 

| A 

  

. las 1» PhiIiMXERA. 20 KM PARECIENTCTES qu 
A e o E 

, —Comparece para la cel lebració4 de la presente escritura - 
ON A - O . Do / 

. ¿ e 4 / 
- el señor Carlos Lizarzaburu Tofres, ecuatoriayo, casado 
A , . . 

y domiígiligdo en Quito y en/su calíded de Gerente: de la 
e l 0 e 

Compañla  *  ALMACE ENES GEN ¡RALESA REIRESENTACIONES Y AGE EN 
3 A 

,, CIAS AGRA COMPAÑIA LINITADA *, El compareciente, cuyo 

1 , “ Y y os . 
gombraniento se sgrega actúa debidamente autorizado por 

ES IS na . - - ES . 

io le Junta General de Socios de la Compañia, reálizada el 
Lp o - 

o ocho de juniób de mil novecientos noventas que se insger 
Lo o a - — 

) , . . 

ta y forma parte de la presente escritura y 8n cuyos — 
lá a eN . 

términos el compareciente se ratifica y 108  hece guy 07. | 
¿ 
pro pa o 

| 

      

  

e-inscrita 6n el Regíatro Mercantil el veintiséla de 
Pe > . - É 

enero. de mil novecientos. Ochenta y o me conatituyo la 

«Compañía "1 ALMACENES. GENERALES, PRESENTACIONES Y- AGEN 

IAS AGRA) COMPA ¿TA LIMITADA *, con un capitel social... 

de QUINIENTOS. MIL SUCRES ( S/ 500.000,0m ).- DOS. Con 

fecha veintiocho de mayo de mil novecientos ochenta y — 

cuatro, ante, el Notario Vigésimo del Cantón Quito, doc 
A A A A A A A A 

_$or Guillermo Buendía Endara e. inscrita en el Registro.   L Mercantil, el diecioc:.o de ¿Julio de mil novecientos ochen 

An Za 

  

Quito doctor Guillermo Buendía Badara,= / 

_MACENES GENSRALES, REPRESENTACIONES Y AGENCIAS AGxA ON 

te



. E "nta 

ta y cuatro, se aumenta el capital social de la empresa 

2" rt 03 

a CUATRO MILLOÑES QUINIENTOS MIL SUCRES ( Y 4'500.000 ) 
de e 

  

3 y en consecuencia, s8 reformaron loa Estatutos Sociales, 
  

  

con loque. el capital social de la Compañía, es de CIN 
  

CO MILLONES PE SUCRES ( $ 5'000.000,00 ).-. TRES. Me — 

qn
 

  

y 

«diante escritura pública celebrada el diecisiete de Agorto 
  

> de mil novecientos ochenta y siete en la Notaría Vigési 
TT my   

ma del Cantón Quito del doctor Guillermo Buendía Endára 
pa A 

e inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de - o 3er1ta el LE l PT 

c
o
   

septiembre de mil novecientos ochenta y slete, se incre 
  

mentó-el capital social de la empresa a DIECISIETE MI_ 
  

LLONES .DE SUCRES (-Y 17'000.000, oo A) y se reformaron' los 
12 A A   

, estatutos sociales de "esta empresa. CUATRO. - Con 88 - 
13 A A A A A A A A A 

» critura pública celebrada. el seis de septiembre de mil. 
14 a 

aovecientoa ochenta y ocio en la Notaría Vigésima del - 
  

Cantón Quito, se procedió a la cesión de diecisiste par 
a A A A A A a co ma   

tioipáciones del aeñor Gustavo Lbiserzaburu. Bahamonde de 
  

la «aiguiente manera $ al señor José Gustavo: Lizarzaburu 
18 - A a   

19 Torres, ocho participaciones; al señor Pablo Lizarzabu- 
  

00 ru Torres, ocho participaciones; yy al señor Carlos La 
  

g¿ersaburu Torrea una participación. . Le tal cesión de = 
e A rr A A A A e o A     

serticipaciones $8 tomo:nota al margen de la. constitu - 
) E a O A   

ción de-la-compañía, en el Regiatro Mercantil el veinti 
  

  

    

    

     

yr trós de abril de mil novecientos noventa.- CINCO. Al. 

4 fallecimiento del señor Pablo Lizerzaburu Torres acáeci     

o el ocho de s0ptiembre. de mil.  ¡Rovecientos ochenta y - 
      

o, Juzgado Sexto de. 10 Civil. de, Pichincha: median 
A A A O A24AIA   

sentencia: expedida el «le te de diciembre de mil nove     

AL YE MORENO (ik olla 
ma Leardes Gus Am 
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28 

cientos ochenta y ocho concedió por-indiviso la posesión 
q. _E AA A 
f 

efectiva de todos los bienes de jados por el decesado - 

Pablo Lizarzaburu Torres : a favor de aus hijos 1 menores 

María Cristina bizerzaburu Castillo y Pablo Andrés Li 

Bear o mo. 

 Zarzaburu Castillo así como a Elene María Castillo Salá   
cia, una vez ejecutoriada, se suscribió en el Registro 

Pp e e 

de la Propiedad tomo ciento diecinueve (119) del veinti 

siete de diciembre de mil novecientos ochenta y 0ch0.- 

La : señóra Bleña María Castillo viuda de Lizarzaburu por 

sus Propios derechos y además a nombre y en representa 

oión legal de que hijos menores 'de edad María Cristina- 

sobre quienes ejerce la patria potestad procedieron a — 

realizar la cesión de: la totalidad de las participacio- 

nes, esto'es setecientas veintidós participaciones que- 

tenía su cónyuge a favor del señor José Gustavo Lizarza 

buru Torres. Esta cesión se celebró mediante escritura 
In o 

_ pública del. don de agosto de mil novecientos Ochenta y.       
ayeve en la Notaría Vigésima del Cantón «uito y se tomó 

an
 

anota al:margen de -la.constitución de.esta empresas en el 

Registro Mercantil el veintitrés de abril de mil nove - 
o e e 

cientos noventa. SEIS.- Mediante escritura pública — 

otorgada el primero de febrero de mil novecientos noven 

ta en la Notaría Vigésima del Cantón Quito se procedió   
a la cesión de ciento ochenta y seis partigpaciones del 

po A A A A e A e 

señor José Gustavo Lizarzaburu Torrea y ge tomó nota - 

de esta 0091 ón al margen vv la constiiuc ión de la compa   
a 
A 

401 deagos A 

sar en au calidad de cónyuge sobreviviente, Eata senten 

bizarzaburu Castillo-.y Pablo Andrés Lizarzaburu Castillo, 

7 
E 

1 

4 

; 
; 

¿ 
F 

1
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ña en el Registro Nercantil el ve int titrés de abril de- 

il novecientos noventa.» SIETE.  —La Junta sondrlk. de 
  

Socios de la Compañía " msscmnaS € GENERALES ) REFRESAN TA 

    

  A 

CIONZS Y AGENCIAS S AGRA CONEFAÑIA LIMITADA Y, reunida el 

     
a —Smpresa. 

a A suma de OCHENTA MILLONES DE SUCRES ( y 80'000.. 000 > 
  

. 
a
 

O 
o
 

reformar y codifigaf sus estatutos sociales, según cons 
fro e - . | 

ta de la res prÓnivo acta que se agregar JUNTA | GE ¿NERAL 

  

  

UNIVERSAL PÁTRAORDINARTA DE SOCTOS DE LA. COMPAÑIA DE BES 
  

PONSABILIDAD LIMITADA " ALNACENES GENERALES, REPRESENTA 

CIONES Y AGENCIAS AGRA CONPARTA LIMITADA ", CELEBRADA EL 
pr A 

  

    
     

  

    
      VIERNES 0cH 10 LE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS ya ENTA +. .. 
pa e A A 

En la ciudad de Quito a 103 
¡A A e er 

  

  

    
   

el mas de junio   
de mil novecientos noventa las diecisiete horas en las 
  

oficinas ubicadas en la Avenida El Incg” dos mil treinta 

    

   

   

  

y cinco se encuentran reunidos 1 08 

zaburu torres, Carlos Lizarzaburu Torres y Kob rto Yépez 

y 1 

    

Najas.- El sekor Carlos Lizarzaburu Torreá propone - 
  a 

que por .nalLarss ey/1e reynión presqnte Q representada 
    

la totalidad d01/capivol social suscrito y pagado de la 

compete, 108 honcurrentes e seslazen en Junta nora 
  

Vaiversal Extraordinaria de SiéLos paro sv0191/hobre loan 
  

siguientes puntos ¿ A) “ugento de Capital de la Compa 
    

OS = F 

Reforma y cositjlacs ón de los Estatutos de la 

ompañía.- Son las diecisiete horas y quince minutos 
  

tarde.- AUMENTO E CAPITAL SOCIAL p-. Bl señor: -       _ Gee de aa conocer que de Compañía ha experimentado - = | 

  

'eñores; Jose Lizar- / 

a
 

a



4 
¿ 

y .LIZAR | 
E eE PORRES] 12158040 

AEREA 

un considerable dessrrollo finenciero desde mil nove. 
pi O o 7 7 : 
i 

       

  

cientos ochent a y alete. Expresa qu es convenlente — | 

proceden a aumentar el capital, a in de que la compa 

¿fa ne adapte a laa actuales circunatanciós económicas 

y propender a un mayor respaldo financiero de la empresga 

Ea tel virtud los aocios de le empresa, concienen en or 

me unánime en geumenter el capital de la compañía de cun 

formidad econ los resultados del balance cortado al treir 

ta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, 

arí como reformar y cordificar los estatutos de la com- 

pañida.- Luego de enalizados los respectivos comproban- 

tea contables de ingreao de velorea de la Compañía y una   

  

   

vez que todos: los nocioós has aprobado al cuadro gue se / 

transcribe a continuación la Junta GenergÁ declara gu- 

| mentado el capital de le Compañía en 14 suma de SESENTA | 

y Y TRES MILLONES DE SUCRES ( Y 63'000.000,00*) según la 
b 
: siguiente dimtribuclón y | 
E | 

. AUMENTO DE CAPITAL V | 
o [| CAPITAL %  SULb-ERAVIT RESERVAS FA ARTTAL 
poros 'SOCTAL Y REVALORIZACIPY CULTATIVAS - /SsOCTAL 

1 
:       AS 410.000 1 st8:86t,10/ 51.132,19Í  gooLo0o. 

TOTAL am 900. Ú 100 57 386. 12d, .54 51113.270,41]| 80” 900- 00 

o _ Los señores : osé Guatav o Lidarzebuya Lorzgó, Cerlos Li 

97 zarzabúru Torres y róberto Yépez ajas, hseciendo uno del 

> — arecho preferente que tienen,/perticipan en el: aúmento 

. acordado: quedando el niemo, de. conformidad con el cuadro 4 

" O anteriore= REFORMA Y SODIPICAC- A. DE ESTATULOS a En | 

  

    
    

    
ZA 

  

74 42'836,179,84 3'783.820,11 291 200-990 

25 14*471.682,4 1*278.317,60(/ 20*000.090
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ceguida la secretaría da lectura al proyecto de/Gstetutos 
    JT 

de la Compañía.preparado por el /hoctor Roverfo Yépez Nan 
  

HA 

jas; según acuerdo previo de Z0s soci0s.» Luego de ahna- 
  

lizer el proyecto, la Junta General aprueba por unenimi 
  

«dad los siguientes Estatutos - ESTATUTOS DE LA COMPA 
  

ÑIA DENONINADA ":«ALMACENES GSMERALES, REPRESENTACIONES 
  

Y AGENCIAS AGRA CONPAÑIA LIMITADA Vn ARTICULO 
  

PRIMERO .- DpDENOMIN yo ION Y DURACIÓN: 
  

ha compañía se dehominará '" Algacernea Generglea, Repre 
  

sentaciones y ághrcias dgra Compañía Limitada " y qdura- 
  

rá. veinte años contados a partir de la inscripción del 

contrato. constitutivo en.el Registro Mercantil, aia per 
  

-¿uicio de que pueda disolverse 0 liguidarse antes de coa 
    

eluido el plazo de duración. Por causas legales o.volun- 
  

terias a “prorrogarse por acuerdo de la meme 
  

   
“Bociog.- - ARTICULO SEGUNDO .-   

NALIDAD Y DOMICILTO ;- La compañia es de naciodalidad . 
  

ecuatoriana y su domicilio será la -oiudad, de 

  

  

diendo establecer sucursales er cualquier otro lugar del 
  

país y/o- del -exterior . ARTICULO - DER 
  

| CER O OBJETO Socia be El objódo 

A A A A e e e E A 

  

social de la compañía es dedicarse a la importación, ex 

portación, representación, comergialización e industria 
  

Y lización-de maquinerid, partes y piezas y demás noceso_ 
  

y 

A rios, para uso, automotriz esrícola e industrial, en les 253 
pt a A A a A e a 

A A A A A A A A A A A e cor 

  

Inge químicas, metalmécanica y. egrícola e industrial, 
  

Así ¿miano; La compañía . podrá dedicarse a la explotación, 
                  industrislización, comercialización y exportación de --. 
  

MONSALVE MORENO Lia Las 
Luenca Exuegor 5ur Am 

  

A a?



«Productos agrícolas y del mar. Para el cumplimiento — 

  
de su objeto la compañía podrá y alizar todo tipo de ac 

Los y contratos «Permitigos por la Ley y que teigan rela 

ción con su actividad; además podrá adquirir acciones 0 
  

T 
j     

L.0 - $EPTIMO.- CONCESION DE PARTICIPACIONES: 

  

e ca + Pr za 

DISTRIBUCION DE BENEFICIOS 7 - Por cada participa -- 

ren las deducciones para el fondo de reserve legal y las 

ATPORTACION s5- Enel certificado de aportación 

aes que por anu.parte le corresponde. - A R TIC U- 

Para que logs socios ceden sus participaciones será nece 

participaciones en compañias que prop adan aua mismas fi      

  

nalidades, así como también en com £ías que tengan di- 

      

    
     

  

—VErsas activi d «- ARTICULO: CUARTO. 

       

  

fa es de OCHEN 

TA MILLONES dE 3USRES K Y 80 900. 900, 00 /) dividido en - 

echo mE Mrticipaciónes de diez mil. cres . cada una .- 

ARTICULO QUINTO s- PARTICIPACIONES y 

ción el socio tendrá ¡derecho a un voto. Los beneficios 

de la compañía se repartirán 8 prorrata de las partici- 

paciones, aociales pagadas por cada socio hechas que. fue 

otras previataa por leyes especiales e. -= ARTICOU 

LO. SEXTO e:- CERTIFICATRDOS DE 

de cada uno de los socios deberán hacerse Conatar su 

corácter de no negociable y al número de participacio- 

sario el consentimiento unánime del capital social y cum 

plirse los requisitos puntualizados en el artículo cien 

50 quince. de la Le y de Compáñlen. La adrisión de pue 

Y 03 aociós  Fequer; 4 támbién el consentimiento unáñime-— 

  

a] 

ON



de todos loa socios tanto en primert convocatoria 

  

  

    en segunda convocatoria.- ART ICUZFO..O A V 0. 
A He 

  

u
a
 

  

e ARE Uh oo 

GOBIERNO Y ADAN I1TRAC LON i- La compañía Alar goberna 

da por la Junta sener22/0e Socios y administrede por el 
  

in
 “Gerente / eronsaenie/ ARK TIC U LO. NOVE o 

  / A A A e e e 

N 0 .--: JUNTA GENERAL :- La Junta Generál legelmente 
  

7 

  

convocada y reunida es el .Óórgano AUpremo de la compañía 
  

A 

con amplios. poderes para resolver: y para tomar decini0- 
  A A A A e 

nes que ¿juzgue conveniente en defensa de la misma ».. + 
  

ARTICULO DECIMO.- CLASE DE JUNTAS ¿- 
  

Las Juntas Generales aerán Ordinarias y Extraordinarias. 
  

Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán una vez.al 
  

año dentro de los tres meses posteriores a la finaliza- 

ción del ejercicio económico, para tratar asuntos puntua | 

lizados. en la convocatonis.- . 4 HE TICUTLO . DE _ 
  

CIMO PRIMERO .,)--. DE LAS JUNTAS EXTRAORDINA 
  

RIAS 3- De las Juntas Generales, Axtraordinarias se reu 

nirán : -en cualquier época del eño en que fueran_convoca- 
  

das y para tratar asuntos puntualizados en la convocato 
  

ria.“ :ARTICULO DECIMO --—_J-SEGUN. 
  

B.0+- DE LAS. REUNIONES DE LAS JUNTAS 5--” Tanto "las — 
  

Juntas Ordinarias como las Extraordinarias, se reunirán 
  

eñ-el domicilio principal de la-compañía salvo 10.dís —- 
  

  
  

   
     fomes vigente, ref 

DE TICULO 
e 

ente a las Juntas orar       

    MECINMO-. TER "A .- CON 
l 

TORIAS 3- Lag Juntas Generales serán 'convocadas 
e; To 
      

ocho días dé anticipación por medio'de una comica 
    

  

    

 



1 ción firmada por el Presidente y/o el Gerente o por quie 

«nes hagan sus veces. la que deberá indicar a más de 18 
  

fecha el objeto y la hora de la reunión. A RT 10U- 

LO DECIMO o «Uu A4RTOs3- FORMA DE CONVO_ 
  

CARSE .- Podrá convocarse a la Junta General por simple 

pedido del s0c10 O sbcios que representada por lo menos 

el diez por ciento (10%) del capital social para trater 

log asuatos que indiquen en au petición.- ARTICU 

i b 0. VECINO QUINTO. - JUNTAS UNIVER_. 

 SALIS ¿=> No obstante lo dispuesto en los artículos ante 

-Yiores, la Juata General quedará válidamente conatituida   
en cualquier tiempo y en cualquier luger dentro del te- 

rritorio nacional, siempre que esté presente todo el ca 

pital social y los asistentes, quimes deberán suscribir 

| el acta bajo sanción de nulidad, acepter por unanimidad 
pe A A A A A A 

la celebración de la Junta.- . ARTICULO D 5 
i / mm 

GIMO —SBX .— CONCURRENCIA tARA LA JUNTA DE 

    

Jon a 

primera convoceftoria, será necesário que e Lon foción anís 

2 A 
tentes representen más de Aa mátad del capytal social,-       
el número de socios p esentes, debiendo expresarse así 

en la convocatorig.- 

S.EPTIMO.. FORMA DE CONCURRIR ¿- Los socios po 

ARTICULO DECIMO - 

  

    la . representación se onferirÉá por escrito y con carác- 

MAA IIA, 

  

  

SOCIOS Pp Para ge la Junta General pueda instalarse- 

darán ooneumir a las sesiones de la Junta General perso 

nalmente, o Por nealo de | un representante, an CuyO0 cas0. 

  

an 

 



a
 

9 

18) 

ZO po 

214 

22 

ter especial para cada Junta, a no ser que el represen- 
  

.fante .0gtante poder general legalmente conferido -- 

4RTICUTLO. D EC Al M o OCTAVO A59 

po 9 

      

LUCIONES.DE LA JUNTA GENERAL :- Pan C On 
    

traria-de -la Ley, las resoluciones O aorán por mayo- 
  

ría de votos del capital concurrente, los votos en blan 
  

? 

_Có-y las abstenciones se gumarán a la mayoría. AR —- 

TICUTLO DECIMO: NO y E Ñ o .— DIREC cl ÓN 
  

Y ACTAS 3- -Las Juntas Generales. serán dirigidas . por el 
  

Presidente de-.la Compañía o por quien estuviere reempla 
  

_zéndole o si se acordara . hn ese Momento por “an a10ci0 

elegido para el efecto por la misma Junta. EX Acta — 
  

  

llevará las fifmas del Presidente y del Secretario de las 
pa eo   

Juntas, función ésta que sorá desempeñada por el Gerente 
  

y a su falta la Junta nombrará un Secretario Ad-hoc  .- 
      
¡ 

VERSALES 3 Sila Junta fuere Universal, el acta debe- 
A A o a 

  

| rá ser suscrita por todos los asintentes.- Las actas - 

se llevarán a máquina en fojas debidamente foliadas, ob 

i 

| 
¡ 
P 

1 

servando lo dispuesto en el artículo veintidón del Re -   

glemento- de Juntas Generales .«-. ARTICULO*% -i 

VIGESIMO - PRIMER Y.- MRIBUCIOS DE LA 

  

    

    JUNTA la Junta Gen ral de 50 - 

de deliberaciones y Acuerdos de las Juntas Generálea, - 

ARMICULO  VIGESIMO.- DELAS JUNTAS UNI 

+ 

    

   

  

   

  

ALA. y fijar.sua remuneraciones, pudiendo ser reelegidos   

  

po — A A A A A A       

  

 



1 _Jances que Anualmente Presente el Gerente Acerca de 108) 

Rñegoo10s sociales; e) Resolver acerca de la distribwión 
O
 

de los: beneficios sociales; d). Acordar aumentos de ca- 

Pital social; e) Acordar modificaciones al contraro so 
4 a a A . al 

| cial; f) Resolver acerca de la funión, modificación trans! 

__formación o disolución de la compañías g) Vonocer y re Non 
solver el proyecto de presupueato para el ejercicio eco 

nómico préseatado por el Gerente y en general las demás 

1 | 

atribuciones que le conceda la Ley vigente .- ARTICO, 
A a - , A á + 

L 0 Y l $ E 8 A A e SEGUN - PRESI 

É Í 

paa 

E E N z E ¿- El Presidente durará dgs años a au Cergo 

y podrá 3er reelegido indefinidamente, para ser Presi- 

dente no se requiere ser socio de la companís. "us fun 

A
 

A
 
A
 

A
 
A
 
A
 

1 
: 

| cios se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado, : 

1 ¡ sáín perjuicio de lo que se dispone el artículo ciento 

1
 , treinta y seia reformado d la Ley de Compañías.- A 

TICULO VIGESIMO TERCERO.- ATRÍI_ 

BUCIONES DEL PRESIDENTE 5- Spa atribuciones del Presi 

T
T
 

¿ 1 

denteí a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones -— 

de le Junta General; b) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente los certificados de aportación. y las Actas de — 

lt no o a 

7 la Junta, General con el Secret 
   

   

  

      

io; c) Supervigilar - 

l 
. 2 

las operaciones de la marchg/económica de la compañía; 
A 

a) Subrogar al Gorente 8 

pedimento temporel o definitivo, hasta que la ¿unta nom 

caso de ausencia, falta 0 Ím- 

bre el titular; .) Intervenir conjuntamente con el Ge 
A A A A A A A A a 0 A A A A IN TT ATT a e no 

rente en: la compraventa de  iamuebles; f) En general, 

    a
 

las denáa. atribucisnes que le confiere la Hey, estos es | 

, a e. e Tn 

e La , 

os 
a 

  

a
d



    

   

tatutos 0 lea Junta General. En cano de ausencia, fal ve 
  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

    

    

    
      

      

  

    

! To E Er JUL = 

» o- impedimento temporal o definitivo del Presidente, le o 

3 «aubrogaré: la popáona gue designe la Junta General +. 

4 ARTIC v yo VICESIS o. cua ARTOz3Z - 

5 DE L 9/5 RENTES $us Gerente durará en su Cargo 

6 dos añoy poro podrá ser reelegido indefinidemente, para 

> ser Gerente no se requiere ser noci0, Sun funciones 98 

8 prorrogarán haste ser legalmente reemplado. Sin pergui 

o cio:de lo que dispone el artículo ciento treinta y rela 

10 reformado de la Ley de Compañtan»- ARTICULO - 

0 VICBSITINMO QUINTO q- ATRIBUCIONES DEL 

10 GERENTE .¿- Son atribuciones y deberen del Gerente 1 a) dl 

13 Actuar.como Secretario dela Junta General; b) Convocar 

141 3 las ¿Juntas Generales; Cc) Suscribir conjuntamente con- 

15 el Presidente los certificados, de aportación y las AC — - 

6 tas de las Juntas Generales cuando actúe de Secretario; 

19] 4) Autorizar y suscribir en forma conjunta pd el Pre= | 
' sidente hasta por _ BTEZ NILLONES DE SUCREY [( Y 10'000.000 ) 

a A o a SÍ o 

da »ín autorización pe la Junta General, tudo acto 9 contra | 

| to sobre el excdoo se hará necesario autorización de la. 

my. Ymnta General; e). Cuidar y nacer que se lleven los li- 
2 _ Bros de “ontabdilidad y llevar Por al: mismo el libro de- 

, | Setas; 1) Presentar por lo menca una vez code año a 1a 
Junta General una nemoria razonada acerca de la situa 
TA A A A A A 

. ción de la Compañía, 8compañada del balance y de la mn 

enta de Pérdidas y y Ganancias; 2) Informar a la Junta 

Ce eral cuando se lo solicite o considere necesario O - 

veniente acerca de la sit ano són adninistrot iva of Po 
    

 



LO ln a 

, A e 

_hanciera de la —compañ fía; n) Intervenir conguntamente — 
AA A - 

con el Presidente de la compañía sin más limitaciones - | 
a a 

que les entablecidas por la : Ley y eston estatutos, sin 
A 0 es 1 

seriuioio de lo dispuesto ca el artículo doce de la Ley 

de Compañías vigente; 1) Ejercer todas las funciones — 

que le soñalare la Junta General y ademéa, todas uque-- 

llas que sean necesarias y convenientes para el funcio- 

nemiento de la - Cempañte .- AK TIC    

   

   

  

e E 3 1 Ml 0 S EX. 0 .- RELRESENTACION LEGAL: - 

La representación legal de la compañía tanto/ judicial co 

mo extrajudicialmente la tendrá el Gerente/ y se extende 

rá e todos loa asuntos relacionadon con su giro, en ope 

raciones comercialea o civiles, incluyendo la conatitu-     
j 

| 

: 
¡ 

| 

¡ 
| 
1 

| 
| 

ción de. los gravámenes de toda clase, con las limitecio | 

Ú nea entablecidas por la Ley y los estatutos.— ARTIC" 
AN A A A a e e o o A 

LO VIGESIMO >: SEPTIMO .- RESERVA LE 

  

   GAL ¿- De las.utilidades de la cómpañía, se consignará | 
. > Í 

anualmente al cinco por ciento (4%) para conatituir el 

fondo de reserva, hasta. que 8l- fondo alcance el cincuen 4 

2] 

lo ta por ciento (50%) del capital social.- ARTICU- 
A O | 

l b 0 VIGCGESIM 0. OCTAVO. U 1 L L 1 D £_ 
A A A A A A A A A A A A A A A A   PE Si Las utilidades ovtnidas en el ejercicio anual 

| o A 

38 distribuirán de acuerdo con la Ley» en la forma que 
A a o a 

determine la Junta General de Socios, una vez reallza- 

das las deducciones previstas por leyes especiales, las | 

necesarias Para constitulr el fondo de Teserva legal e 

A O . po 

Bl ejercicio anual de. la , compañía, se contará del prime 
A pu - - o. - Í     ro de enero al trein amo “de diciembre de cada ali0.- os Lo A A . o — o . o A 

. A 
 



to
 

q
 

é£ 

10 

11 

E 5 Lizarzaburu Torres Posee d0s, mil (2,000 parti) 
te A A A Á 

  

AS 
2? Y/ 

5 PES o A AA 

( 012 DOSCIENTOS MIL SUCHZS (Y 59'200.000, 00 >. E) 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO. - 
o JUL 

DE LA DISOLUCIÓN ¿- “on causas de disolución anticipa- 
a nl 

  

  

da de la compañía todas“ las que se hallen esteblecidas 
    

por la Ley o la Resolución de la Junta General tomadas 
  

con sujeción ad los preceptos legalen.- ARTICULO 
  

TRIGESIMO.- DE LA LICUILACIÓN 1- En caso de 

liquidación y disolución de la compañía no habiendo opo 
  

sición entre los aocios, gsumirá las funciones de +iquí 

dar el Gerehte.- De haber oposición en ello, le Junta 
  

General nombrará un liquidador y señalará sus atribucio 
  

pes y deberes. ÁáAl mismo tiempo de designar al liquida 

dor principal,. la Junte General nombrará un suplente ..        

Á RTICULO T R 1 a E s 1 LN 0 E R ES Y E 
  

o EL capitar de COBBNDA. MILLONES DE SUCRES* ( $/80 000.000) 
se encuentre integremente suscrito por los socios y. pa- 
  

    

  

gado de le siguiente forma YO SII tro 

CAP. . SUSCRITO UN 
BOTAS A) | CAP." PAGADO 

JOSE GUSTAV ZARZABU 
_-_ BU_ TORRES. -59'200.000, 00 _ 59'200.000, 00 

CARLOS LIZARZAYBURU TO O MN on — 

BARES  20'000.000,00- , 20'000.000, 00. 
  

ROBERTO YEPEf NAJAS 800.000,o00 , . 800.000, 00 

TOTAL s- . y 80:000.000, oo / s/ 80'000.000, 00 
    

En base al guedro ahterior, los socios poseen las sí -   

guientes participacioneny UNO) José Gustavo Li4arzabu- 
  

ru Torres posee ciaco mid. novecientas veinte (5.920) - 
  

participaciones por. el valor de CINCUENTA Y NUEVE NI_ 

    

    

  

      4 EjAcoionen por el valor de VEINTE MILLONES DE- SUCRES =— 
  

non 

HIONSALVE MOMENO € 2 Lida 
erre Ecupgia Sur Am 

  

r
a
 

4, as K



< 
3 

.) ochenta (80) paríicipacionea por/el valor de OCHOCTIEN_ 

A TOS MIL SUCRES ( Y 800.000,00 

     

Y, TRES) Roberto Yépez Wajas La. L Y 20'000,000,00 

.- la Junta Ceneral aprue 

  

| ba en forme unánime la distribución de capital descrito | 

en el Artículo Trigésimo Primero.- "inalmente, la Junta f 

General por unanimidad faculta expresamente al Gerente 

de " ALMACENES GENERALES, REFRESENTACICNES Y AGENCIAS 

¿GRA CORPA“IA LIMITADA ", para que a nombre y en repre- 
¿ - - . 

¿ . . * . 7 » 

sentación de la misma lleven a escritura. pública el ac 

ta de esta sesión y realicen todess las gestiones necesa ¿ 

o o 
( 

rias para su legelización. Por concluidos los asuntos 

gue se convino tretar en esta Junta se acuerda un rece- 

sÉb5 de dos horas pera que Secreteuría redacte el acta Co- 

rrespindiente. Reinstalada la sesión a las veinte horas, 

ea leída la presente Acta, que es aprobada por los con- 
A - , 

    
   

novecientos noventa» Firm 

F.)Roberto Yépez Najas.- / Usted señor Notaryo se aervirá- 
1 
! í 
1 
4 

1 

mó esta minuta el señor doctor Roberto Yépez Najas, efi 

  

liado al Colegio de Abogados de la ciuded de Quito, con 

matricula profeaional número mil eeiscientos ochenta y 

cinco . - HASTA AQUI, LA M 1INTUÚ 

TOA + quetqueda elevada a escritura pública con todo su 

A
 

e.
 

valor legel+- Para el otorgamiento ce la presente es-   critura se Observarc; Los preceptos Cde Ley; y, leída que 

Un o 

o 

ON 

  

”



  

so 74) 
le fué al compareciente en qu integridad por mí el Notario 

  

   
   

la aprueba en todas sus partes, sne/ratifica en ella y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- F.) Carlos Lizarzaburaw/torres,Gerente de "ALMACENES 

GENERALES, REPRESENTACIONES Y AGENCIAS AGRA CONPAFIA LIMITALA", 

Cédula de Ciudadanía, número 170433413-3;El Notario, F,) G. - 

Buendía E.- Doctor Guillermo Buendía Endara, Notario Vigésimo. 

Quito, 20 de marzo de 1990 

Señor 

Carlos Lizarzaburu Le- 

Ciudad 

   

    

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General 

de Socios de la empresa "Almacenes Generales, Representaciones 

y Agencias AGRA CIA./ LTDA., reunida en e 

eligió a usted, por unanimidad Gerent 

misma fechz, 

  

   
   

  

y como tal representante 

legal de la empresa conztodos los dérecnos y obligaciones 

por el periodo de dos anos. 

"Almacenes Generales, Representaciones y Agencias AGRA 

CIA. LTD£.' se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el 18 de noviembre de 1980, en la Notaría 

Vigésima del Cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil el 26 de enero de 1981. 

Acepto el nambramiento que antecede 

TR 
/ . a Sa, 

A ES 
- ? — e 

Carlos Lizarzaburu Tor res _ 

 



  

OB esta techa queisn massa Cel Phi 
g es 2. é to 3 ba 

  

  

docamento bajo el No. Ñ de Ñ Re a 

estra de Merabruicare 1 DITA ! 
. 3 aga 20 
utero, 3 Í DRA a ¡350 

? OS: 

AMOO MELCAN «id 

VO / a NA) CEPAS 

3 % A 4 Y! 
A a a ” o 

EL REGISTRADOR Ca A o. e 
E RUETAVO GARCIA HANDERAÑ 4 0 

e > : 

Bey ; 
. mot, ¿ £ 7 

Va 

ys : 

SOBREBORRADOs "diecisiete de Agosto"j "Presidente", "F)","Secre 

tario","F.)", vale.- : 
E 

2 

  

   
e ge ello con 

ZRCZAGR A- 

£ 

“ Se otorg5 ante mí y en 

fiero en nueve (9) fojan útilea, esta T 

COPIA CERTIFICADA, nellada y firmada en Quito, a veinti 

ceno de Febrero de mil novecientos noventa y uno.— 

Cc A 

EAS 
A 

BURNADIA ENDARA, 

A 0           

  

URL CANTON GUITO. 

 



oy 

a JUL 1 

ZONo. > En esta fecha tomé nota al maregzn de la mstriz de la escriture 
  

de Aumento de Capital y Reforms de Estatubes de "ALMACENES GENFRALES) 

  

REPRESENTACIONES Y AGENCIAS AGRA CIA. LTDA.", cuya copia antecede, de que 
  

ha sido APROBADA por el señor Superintendente de Conpeñías, mediante Re- 
  

solución Número 91.1.2.1.653 de 11 de Abril de 1.991.- En esta misma fo- 
  

cha tomé nota al margen de la striz ¡le de la escritura de Constitución 
  

de la mencionada Compefila, otorgada ante el suscrito Notario el 13 de 
  

  Diciembre de 1.980, de que. mediante la escriturs cuye copia antecede, 
  

la Compeñía ha procelído a sunentar su capital y a reformar sus ¿ste tutos, 
  

actos que han sido APROBADOS porfi el selor Superintendente de Compañías, 

  

  

  

  

  
  

  
  

  

10 Lo 

mediante la Resodñución entes indicada. - Doy fe.- 
! 1 h A A A A A A e e 2 e 

Gatto, a 2h ás Abril de 1 > 

ya o Se o 

, l Y dotar 
? A A Y 

| o 107 o. “Á ss | 

: j 

1% o A o a o a A o oirsino A A A A a a mm ¡ 

| _ a a Dn 

e? be a mo - 0 A A A A a | 

' | 

26 A e e 

27 o a — 

23 q - a |   
  

er



sor
do 

, Mercantil, tomo 122.- Se tomó nota al margen de la inscripción riúio 

mero 83 del Registro Mercantil, de veinte y seís de enero de mil 

al _ novecientos o ochenta y una, a Pas. 218, tomo Monk Queda erorivada. 

L el 27 de febrero de 1991, ente el notario vigésima del Cantón 

fon este fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
  

_Mémero. asisciontos cincuente y tres, del señor Superintendente 
bomzsnomrare a e a ns er 

_ de compañías. de “4 de abril de 1991, bajo el número 957 del Regis- 

      
p la segunda cppía certificada de la escritura pública de aumento 

de cepital y reforma de estatutos de la comañíe "ALMACENES ct 

    
ho Aa A - A 

| LES, REPRESENTACIONES y AGENCIAS AGRA COMPAÑIA A LIMITADAS, oturgad 
re. 0. A y e ca e om a 

  

Dr. Guillermo Buendía Endara.- Se f1J6 un extracto signado con el 

| número. 548.- Se dé sel cumplimiento 3 lo Alspuesto en 1 Art. 

Cuarto de la citada a Resolución, de conformidad a lo establecido e en 
pun e 

sl Decreto 733 de 22 de agosto de A publicada en el Registro 7 
  

4 

to o _ Xorio bajo el almera 6292.- Nuito, a veinte y sela de abril de mil 
* 

novecientos noventa y unc.- El REGISTRADOR - o 

   


